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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El capitán  general de Castilla la Nueva en 15 del actual 

partic ipa el fallecimiento del mariscal de Campo D. J u an  
María Muñoz, que  se hallaba de cuar te l  en esta corte.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
El Jefe político de T a r rag o n a ,  en comunicación de 1( 

del co rr ien te ,  part ic ipa  que  en la capital y principales  pue* 
blos de la provincia  continúa d isfru tándose de completa t r a n 
quilidad, y que  el d ia  1 4 se h ab ían  presentado á indulto oche 
facciosos procedentes de la p a r t id a  de Borras.

Los Jefes políticos de las provincias  de Yalladolid, B u r 
gos, A lava y  Guipúzcoa,  y  el jefe civil de I ru n  d an  parte  
por el telégrafo, con fecha 21 del corr ien te ,  de no ocurrir  
novedad.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Esta dirección general h a  señalado el dia 18 de Diciem

b re  próxim o á las doce de  su m a ñ an a ,  en el local que  ocu
pa  el minister io  de Comercio, Instrucción y Obras públicas  
en esta co r te ,  y  en la c iu dad  de S a n tan d e r  an te  el señor 
Jefe político de la provincia  , pa ra  el p r im e r  rem ate  del 
ar r ién d o  del portazgo de Peñacasti l lo ,  situado en la c a r r e 
te ra  de M adrid á S a n ta n d e r ,  por tiempo de tres  años y  can 
tidad  de doscientos sesenta y cinco mil reales a n u a l e s , en 
q u e  se ha hecho proposición.

Las condiciones, aranceles y dem as es tarán  de manifies
to en  la por te r ía  de  dicho ministerio  y en la secre ta ría  del 
ex presado  gobierno político.

¡ M adrid 18 de Noviem bre  de 1 8 4 8 .= E 1  subdirec tor ,  
Francisco Barra.

Esta  dirección general ha  señalado el dia 18 de Diciem
b re  p róxim o á las doce de su  m a ñ a n a , en  el local que  ocu
pa el ministerio de Comercio , Instrucción y Obras púb li
cas , p a ra  el segundo rem a te  del a r r ien d o  del portazgo de 
G u a d a r r a m a , situado en la c a r re te ra  de Madrid á la Coru- 
ñ a ,  p o r  t iempo de dos años y can tidad  m enor  admisib le de 
trescientos tres  mil nuevecientos cinco rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles  y dem as es tarán  de manifies
to en la p o r te r ía  de dicho m in is te r io ,  adv irt iéndose  que en 
cum plim iento de lo p revenido  por la Real o rden  de 26 de 
Enero ú l t im o , acto seguido de ce lebrarse  el rem ate  ind ica
do ,  sé a b r i r á  otro condicional bajo la can tidad  que se ofrez
ca por cualquiera de los licitadores presen tes  pa ra  el caso 
en que  se tu v ie re  p o r  conveniente  ex im ir  del pago de d e 
rechos ai ca rbón  vejetal que  sé pase por dicho portazgo con 
dirección á esta corte.

Madrid 18 de N oviem bre de 1848. =  El subdirec tor ,  
Francisco Barra .

Esta d irección general ha señalado el dia  18 de Diciem
bre p róx im o  á las doce de  su  m añana ,  en  el local que  ocu
pa el m in is te r io .de  Comercio ^Ins trucc ión  y Obras públicas 
en esta c o r t é , y en  la c iudad  de Yalladolid an te  el Sr. Jefe 
político de la p rov inc ia ,  pa ra  el segundo rem ate  del a r r ien 
do del portazgo del pu e n te  de  M ed ian a , s i tuado en  la car
retera  de Madrid á S a n ta n d e r ,  por tiempo de dos años y 
cantidad de t re in ta  y  dos mil reales a n u a l e s , en que  se ha 
hecho proposición.

Las condiciones, aranceles  y dem as  es ta rán  de manifies
to en la por ter ía  de dicho m inis ter io  y en la secre ta ría  del 
expresado gobierno político.

Madrid 18 de Noviem bre  de 18 4 8 .= E 1  subdirector, F r a n 
cisco Barra .

Esta dirección general ha  señalado el dia 18 de Diciem
bre  próxim o á las doce de su m a ñ a n a ,  en  el local que ocu
pa el ministerio  de C om erc io , Ins trucción y Obras públicas 
en esta c o r t e , y  en la c iu dad  de Huesca an te  el Sr. Jefe

eolítico de la provincia , pa ra  el segundo rem ate  del a r r íe n 
lo del portazgo del p uen te  de F r a g a , situado en la ca rre te 
la de Zaragoza á Barcelona, por  tiempo de dos años y can-  
idad de cincuenta y cinco mil cien reales anua les ,  en que  
juedó  en el p r im er  remate.

Las condiciones, aranceles y demas estarán  de manifies
to en la portería de dicho ministerio  y en la secretaría  del 
3xpresado gobierno político.

Madrid 18 de N oviem bre de 1848 .=E1 subdirector ,  F r a n 
cisco Barra.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALARA DIA.
Por prov idencia  de los Sres. in tenden tes  de las p rov in 

cias que á continuación se expresan  están señalados en sus 
respectivas capitales, para  los remates do las fincas ñ ác ióna-  
les anunciadas  en el Boletín , los dias que se in d ican ,  d e 
biendo verif icarse otros rem ates  de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales en los mismos dias y ho 
ras de doce á u na ,  ante los Sres. jueces de p r im era  ins tan 
cia y escribanos que  se d i rán ,  con asis tencia del adm inis 
trador pr incipal de fincas del Estado ó persona qué le re 
presente , y con citación del p rocu rador  síndico.

ORENSE.
Dia 30 de Noviembre ante los Sres. D. José M aría Montemayor 

y D. Claudio Sanz y  Varea.
MONASTERIO DE BENITOS DE RIVAS DEL SIL .

La casa ex -convento  de la mism a pe rte n en c ia ,  de lon
gitud de 297 p ies ,  198 de la t i tu d ,  y de alto 45; su cons
trucción es de cantería y  m am postéría ;  á la en tra da  de la 
puerta principal y lado derecho se halla la escalera de can
tería ,  compuesta de 48 escalones, que  da  servicio á las p r i 
meras habitaciones del p r im er  c lá u s t ro , y  en el centro de 
este en su pavim ento se halla  una  fuente  .con su pilón pa ra  
el depósito de las aguas: en el segundo cláustro se halla 
tam bién u na  cruz alta de p iedra  : en el tercero  otra fuente 
que pres taba el servicio de agua p a ra  la cocina, y  está in 
utilizada. En  las oficinas altas y bajas  que  contiene dicho 
edificio, que se hallan  m u y  de te r io rad as ,  faltan puertas, 
ven tanas ,  v id r ie ras ,  tablas en los pisos y fayados, rejas y 
balcones de h ie r ro ,  pues de estos solo existen dos: a ten d i
do dicho e s t a d o , y exceptuándose la p a r te  absolu tamente 
necesaria pa ra  habitación del cu ra  y  servicio de la iglesia, 
por no h a b e r  o tra  casa re c to ra l , y estar  el expresado mo
nasterio en mala situación, ha sido tasado en 290,000 rs., 
por cuya can t idad  se saca á subasta.

SEGOYIA.
Dia 7 de Diciembre ante los Sres. D. Miguel M aría Duran 

y  D. José de Celis Ruiz.
Un edificio que  fue convento de religiosos franciscos de 

AilJon y  su h u e r ta ,  situado en dicho pueblo ,  en estado ru i
noso: co m prende  135,200 pies superficiales: ha sido tasado 
en 205,040 rs. La huerta  consta de dos obradas  de p r im era  
calidad  y 6 obradas  y 200 estadales de se g u n d a , dentro  de 
la cual h a y  461 árboles de álamo negro ,  un  estanque y 3 
casitas en mal estado: ha sido tasado en 20,992 r s . ,q u e  con 
los 205,000 r s . , en que lo fue el conven to ,  hacen la can tidad  
de 226,032 r s . , que  se rv irán  de tipo á la subasta ,  m e d ian 
te no hab er  podido capitalizarse. No se tiene noticia tenga 
carga alguna. No se com prenden  en la enagenacion la sille
ría de l  coro y dem as efectos que hay  d en tro  del mismo.

TOLEDO.
Dia 13 de Diciembre ante los Sres. D. Miguel M aría Duran 

y  D. José de Celis Ruiz.
El edificio-convento de franciscas de San  Miguel de los 

Angeles de la c iu d ad  de Toledo, part ido  j u d i c i a r d e  la mis
m a ,  reduc ido  á escombros, y su iglesia en estado ruinoso: 
tasado en  20,288 rs. ,  por cuya can t id ad  se saca á subasta, 
según ó rd en  de  la dirección general de fincas del Estado 
fecha 17 de Agosto del presente año, con condición de de
moler por cu en ta  del comprador la línea de  p a re d  maestra 
de la calle de San ta  U rsu la ,  que está d e n u n c iad a ,  hacién
dola nueva desde  el cimiento á la línea de  la ig le s ia , de jan
do las paredes  de dicho edificio por la m ism a calle, y  d e 
mas con que l in da ,  en estado de policía, en la fo rm a ,  t iem
po y  dirección q u e  designa el maestro  m ay o r  de la ad m i
nistración del ram o y  arquitecto del i lustre ayuntam iento, 
según el ex pedien te  facultativo ins tru ido al e fec to , y siendo 
de  cuenta del com prador cuantos gastos y  derechos se 
originen. No consta tenga carga a lguna, y está sin arrendar .

El p r im er  trozo en  que está dividido el edificio-monas
terio de Gerónimos de  la villa de T a lay e ra ,  part ido  judic ial

de la misma villa, erigido sobre 28,196 pies cuadrados  su 
perficiales de terreno , y a r rend ado  para fábrica de sedas á  
D. José Portalís ,  de la misma v ec indad :  ha sido tasado en  
398,904 r s . , por cuya can tidad  se saca á subasta:  a r ren d ad o  
en 860 r s . , y capitalizado en 19,350 r s . , por cuya  can t idad  
se saca á subasta. No consta tenga carga a lg una ,  y conclu
ye su arr iendo  en 1.° de Abril de 1853.

El segundo trozo de dicho edificio, erigido sobre 73,369 
pies cuadrados superficiales de terreno :  ha sido tasado e n  
1.601,506 r s . , por  cuya can tidad  se saca á subasta. No está  
a r r e n d a d o , ni consta tener  carga alguna sobre sí.

El edificio-convento de dominicos de dicha villa de T a
layera ,  del mismo partido judic ial ,  ocupa 108,077 pies su
perficiales cuadrados  de t e r r e n o : lía sido tasado en 400,060 
r e a le s , por cuya cantidad se saca á subasta. No consta ten
ga carga alguna, y está sin a r ren d ar .

El edificio-convento de descalzos de la misma villa y p a r 
tido jud ic ia l ,  erigido sobre 19,988 pies cuadrados superfi
ciales de t e r ren o :  ha sido tasado en  115,006 r s . , por cu ya  
can tidad  se saca á subasta. Se halla en estado ruinoso , está 
a rren d ad o  á D. Baltasar López p a ra  fábrica de tinajas  en  
300 r s . , que  dan  la capitalización de 6750 rs. No consta 
tenga carga a lguna, y concluye s u  a rr iend o  en 15 de Agos
to de 1849.

El edificio que  fue convento de San  Agustin el Nuevo, 
en la referida villa y  part ido  judic ial  , en estado ruinoso, 
erigido sobre 28,584 pies cuadrados superficiales de terreno: 
ha sido tasado en 498,102 rs. ,  por cuya cantidad se saca á  
subasta. Se halla a r re n d a d a  la iglesia p a ra  depósito de u ten 
silios del ejército á D. Santiago Puche en 200 rs., q ue  d a n  
la capitalización de 4500 r s . : no consta tenga carga alguna, 
y  vence el a rr iendo  en 15 de Agosto próxim o venidero.

El edificio que  fue iglesia de San  Agustin el Yiejo, que  
se halla ruinoso, y ocupa 4485 pies cuadrados de terreno 
en la repe tida  villa y  partido  ju d ic ia l :  ha sido tasado en 
12,314 rs. ,  por los que se saca á subasta:  a r ren d ad o  p a ra  
pa jar  á D. Juan  Ramos en 200 rs. ,  que  dan  la capitalización 
de 4500 r s . : no consta tenga carga a lg u n a , y vence su a r 
r iendo en 15 de Agosto do 1849.

El pago del precio del rem ate  de los edific ios-conventos 
anteriores se ha rá  en papel de la deu d a  sin in te rés  por to
do su valor n om ina l ,  y en dos plazos iguales: el pr im ero al 
otorgamiento de la e sc r i tu ra ,  y el segundo al cum plirse  un 
año.

MAESTRAZGOS.
Una casa-terc ia  en el pueblo de C abeza-M esada, p a r t i 

do jud ic ia l  del Q u in tan a r  de la O rd e n ,  s i tuada en su plaza, 
tasada  en 27,550 r s . , por  cuya can t idad  se saca á subasta. 
No consta tenga carga alguna, ni está a r rend ada .

ENCOMIENDAS.
ENCOMIENDA DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN EN YEBENES.

Una dehesa t i tu lada P en u e la ,  en térm ino  de Manzane- 
q u e ,  part ido  jud ic ia l  de Orgaz, con 60 fanegas y 8 celemi
nes de t ie rra  de p r im era  c l a s e , otras tantas de segunda, 
y 52 fanegas 5 celemines de e r i a l ,  p rad o  y j u n c a r ,  y u na  
e r a :  ha sido tasada en 110,883 rs. y 12 m r s . , por  los que  
se saca á su b as ta ,  m ediante ser m ayor que  la capitaliza
ción: está # a r ren d a d a  en 2118 rs. que  da n  la capitalización 
de 63,540 rs. No consta tenga c a rg a s , y  vence su a rr iendo  
en 25 de Abril de 1852.

Una tierra  de 220 fanegas de mala ca lidad  en té rm ino  
de Mesegar, partido  judic ial  de Torrijos:  ha sido tasada  
en 13,200 rs.: está situada en el ba rran co  ti tulado R a m a -  
S a n ta s ,  hasta  el reguero de la F re s n e d a ;  a r r e n d a d a  en  
1193 r s . , y capitalizada en 35,790 r s . , por  cu ya  can t idad  
se saca á subasta , m edian te  ser  m ayor que  la tasación.

El segundo trozo de dichas t i e r r a s , en  el referido té r
mino y  partido  ju d ic ia l ,  incluso el pico del cam ino de Ce
b o l l a ; consta de 165 fanegas: ha sido tasado en  13,200 rs., 
a r re n d ad o  en 1193 rs. y capitalizado en 35,790 r s . , por cu
ya can tidad  se saca á s u b a s ta , m ed ian te  ser m ayor  qu e  la 
tasación.

Una hu e r ta  con 59 olivas, 12 h ig u eras ,  algunos pies de 
g ran a d o s ,  alm endros y carrascales;  su  cabida 15 fanegas de 
t ie rra  in fruc tífe ra ,  en  dicho té rm ino  de Mesegar, partido 
judicial de Torrijos: ha sido la s a d a  en 8000 rs.; está a r ren 
dada  en 722 r s . , y capitalizada en  21,660 rs. ,  por los q ue  
se saca á subasta. Estas tres  últ im as fiucas, en Mesegar, no 
consta tengan cargas ,  y cum plen  sus a r r ien d os ,  en cuanto 
á y e rbas  y d isfru te  de hue r ta  , en San Miguel de 1850, y en 
cuanto á labor en  15 de Agosto de 1851.

YALLADOLID.
Dia 13 de Diciembre ante los Sres. D. Miguel M aría Duran 

y  D. José de Celis Ruiz.
ENCOMIENDA DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN.

Un qu iñón  de t ierras  titulado de la Capellanía de San 
Pe¿lro , que en  térm ino de Gastronuño perteneció  á dicha



encomienda, compuesto de 17 pedazos, que hacen en junto 
70 obradas y 225 estadales: produce de renta anual 35 fa
negas de morcajo , y ha sido tasado para su venta en 

3,993 rs. , y capitalizado en 21,000 rs., por cuya cantidad 
se saca á subasta. No consta tenga cargas, y su arriendo 
vence en i 5 de Agosto de 1849.

El pago del importe de las fincas que anteceden se liará 
en metálico, entregando la quinta parte del remate en el 
acto de la adjudicación , y el resto por octavas partes en los 
años sucesivos, ségun las órdenes vigentes. Se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras partes de los tipos 
para la subasta que quedan señalados.

CLERO REGULAR.
El dominio directo de un censo consignativo redimible 

de 72,000 rs. de capital, y '1620 de réditos anuales: consti
tuido por el concejo., justicia, corregimiento y vecinos de 
Villar de Frades en favor del suprimido tribunal de la in
quisición , según escritura pública otorgada en 3 de Marzo 
de 1753 ante O. Simón Alaqueca, escribano del número de 
la misma ciudad.

El dominio directo de otro censa ccmsignativo redimible, 
de 23,000 rs. de capital y 575 rs. de réditos anuales, que 
pagaba la justicia, corregimiento y veoinog de Y i Ha baque-  
ría  al suprimido colegio de jesuítas de la ciudad de .Valla- 
dolid , reconocido en 4? de Setiembre de <789, según es
critura otorgada ante D. Pablo Otero, escribano del número 
de dicha villa de Yillabaquerin. .

El pago del remate de los censos que anteceden se sa
tisfará en créditos de la deuda pública, según el Real de
creto de 19 de Febrero de 1836, y sus aclaraciones de 9 
de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, entregándose 
la quinta parte al contada y el resto en los ocho años su
cesivos. *

AVILA.
Día 22 de Diciembre ante los Srcs, A  Antonio Ramón Folgneira 

y D. Juan Garda de La Madrid.
El edificio que fue convento de franciscos descalzos de 

San Antonio de la ciudad de Avila, fuera de la población, 
excluyendo la iglesia, capilla, su sacristía y coro, que per
tenecen á patronato particular, y el cuadro primitivo del 
convento donde deben quedar las habitaciones que ocupan 
los capellanes que cuidan el santuario de nuestra Señora 
de la Portería , cuya iglesia se halla abierta para el culto, 
en virtud de lo dispuesto en Real orden do 1? de Abril 
de 1836.La parle vendible tiene de fachada principal 82 p ie s ,  la 
de Oriente 92, la del Norte, que forma tres lados con dos 
ángulos entrantes, 114: la medianería oon el convento an
tiguo por la parte de crugías, corral y  huerta , 125 pies, y 
esta parte del edificio comprende una área de 8639 pies 
cuadrados de superficie.

La otra parte del edificio da á la huerta , y es la que 
comprénda la sacristía con trasteras, y la enfermería, que 
tiene dé sitio 3939 pies cuadrados; de modo que la parte 
vendible comprende una área total de 12,569 pies cuad ra 

dos superficiales: no se le conoce carga civil v esu  i*, 
de arrendamiento, habiendo sido tasado en 60 000 r 
cuya cantidad se saca á subasta; advirtiéndose que V 
ser de cuenta del comprador el cierro de las común * 
n e s , quedando ademas obligado á respetar la servidu 
de las luces que sean necesarias á la parte del edifici 
queda sin enajenar, cuales son las del lado de Oriente ^  
gun resulta del plano que obra en el expediente asi ’ 
también será de su cuenta y obligación el condenar lasC°m° 
tanas que hoy caen á la huerta y perímetro de la miVen~ 
que fue vendida anteriormente: está libre de toda c SKla5 
según aparece del expediente de venta que entonces truyó. 1QS"

El pago del importe del remate de este edificio-conven to se satisfará en papel de la deuda sin Ínteres por todo 
valor nominal y en dos plazos iguales : el primero al otore? 
miento de la escritura , y el segundo al cumplirse un año

Hallándose vacante el teatro de la ciudad de Pamplona 
p.3ra e! año cómico que principiará el domingo de p íL J !  
de Resurrección de 1849, y terminará en la cuaresma de 
1850, el ayuntamiento de la misma ha acordado oir prono 
siciones para su arriendo con compañía dramática ó Mea* 
En SU consecuencia los empresarios que gusten haoerlatpo' 
dráu dirigirlas al secretario del citado ayuntamiento ' qu¡es el que suscribe. r ' -

Pamplona 17 de Noviembre de 1848.=De orden deS q 
Pablo llarregui.

ADMINISTRACION DE INDIRECTAS DE LA PROVINCIA DE MURCIA.
R elacion de los finiquitos que existen en la administración de contribuciones indirectas de la provincia de M urcia, expresando en ella los nombres de los interesados, destinos renta 

y  época á que pertenecen, y  ¡a fecha en que están expedidos por S. A. el tribunal mayor de cuentas. ’

Nombre de los interesados. Des linos que desempeñaron. Epoca á que pertenecen los finiquitos. RENTAS. Fechas en que están expedidos, '

D Antonio Buitrago........... .. Administrador interino de Mazarron.. . . Al año de 4 824................................................................. Almagras......................... 6 de Mavo de 1847
El mismo.......................................... El mismo............................................................ De 4? Enero 1825 á  6 de Noviembre........................ Idem .................... v vav/ iu a  y vj uu i ( J t i  (fi ílp írlpíYI Iflpm
D Diego López de G era ............. Administrador de ide m .................. ............ De 7 Noviembre á  fin de Diciembre 1826................ Id em .................... v  u u  lu C /lIl lU u I l l i6 de ídem idem
D. Eustaquio Polo F e rnandez . . . Administrador de Cartagena.................. De 1? Marzo á  fin de Junio de 1821.......................... Sa l....................... V U U í u u u l  1UU11I*22 de Diciembre 4 8/fifi
El mismo.......................................... ídem idem ........................................................ De 1? Julio 1820 á 28 Febrero de 1821.................... I d e m .................. iv / i c uj u i  u  | O t U.

2 2  d e  i d e m  i d e m
El mismo.......................... ............... Idem idem ........................................................ Ai 2? año económico de 1821 ai 1822....................... Idem.................... Ai~i UC lU C llI  1U.C1II.

6 de Mavo de 1847
El mismo.......................................... Idem id e m ............................... ........................ De 1? Julio á  23 Agosto dé 1822......... t .................... Idem.................... v u, u ni ayu vtv i Ot / «

fi H a  i f l p m  ír lp m
El mismo................................... .. Idem i d e m ........................................................ A los 6 últimos meses de 1820.................................... Papel sellado . yj uo iu i /U i  l u c iii•

11  H p í l i p i p m h p p  H a  1 91A fí
El misino................................. .. Idem idem ...................................................... * Al año de 4 821 ................................................................ Idem.................... I i UL ly lL lC l l l iJ l  u  U ü  ÍOírv)«II de idem -idem
El mismo.......................................... Idem ide m ........................................................ Al año de 1821................................................................. Letras de cambio

I I  U v  JUU11J 1UC111 •
1 1  H p  i f l p m  iH p m

El mismo.......................................... Idem idem ......................................................... De 1? Julio 1820 á  23 Agosto de 1822...................... Pólvora ;  . . . .

1 1 UO lU C ll l  1L1CI11,
2 4  d e  i d e m  i d e m

El mismo.......................................... Idem idem .................................. ..................... De 1? Julio 18^0 á 23 Agosto de 1822...................... Salitres .

a i í  UC i UCLU 1 U.CLI1.

2 4  d e  i d e m  i d e m
El mismo................... ..................... Idem idem ........................................................ De 1? Julio 1820 á 23 Agosto de 1822................ A zufre . , .............. / ü v  UC lU C lU  I UC III.

2 4  d e  i d e m  i d e m
El mismo.......................................... Idem idem ................................ ........................ De 1? Julio 1820 á  30 Junio de 1821......................... Lacre . . mi1*  LiC lU C U i ILICIil.

2 4  d e  i d e m  i d e m
D. José Casasola............................. Administrador de esta provincia............... Al año de 1817........ .......................................................... Tabacos........... A i  HO 1UCUJ I UC 111.7 de Tnnio de 1848
El mismo......................................... Idem idem......................................................... Al año de 1817................................................................ E robases de laburno i U v  J UU1U U C 1 U tO »

7  n p  í f i p m  i f l p m
D José Dominguez........................ Idem idem ......................................................... Al mes de Diciembre de 1843...............................

XJill UUuv J VlU tu  L/CtuUO t » |Tabacos 1 U u  1LJCL1J ILlCill*
Alt H a  n i n i A m h r A  H a  J Q { A

El mismo................. ................... dem idem........................ 7 ............................. A los nueve primeros meses de 1844.......................
-i- UUC1U VtJ.»
Pólvora y azufre

1 *x U u  J-/lU lC lll JJI o  UtJ 1 0 4 0 *1 i  Hd Iiinin Hp 1 R / l *7D. Manuel Martínez Mazon........... Idem idem......................................................... De Marzo á Julio de 1845............................................... Tabacos. . 1 UU (IUU1U UC j O*! /  «1^ flp Sfítif*mhrp iíaEl mismo,........................ ............... Tdem idem......................................................... De Marzo á Julio de 1845......... .......................... Panel sellado v doen— 1 u  LIO u u t iv I U U l  O CIO 1 OtO»

El mismo..........................................
I
Idem idem............................................ ............. De Marzo á Julio de 1845..........................................

x o p o i  uviiCIvlU y liU U U
mentos de giro...........Pólvora v azufre 31 de Marzo de 1848.

i} Q A b r i l  de 1 8 4 8
D. Manuel Evangelista................. Idem de Cartagena................................. .. Al año de 1824............................................ ...................... Sal 1 J  Lio e U l  U  UC 1 (V io .20 de Mavo de 1847El mismo............. ............................ Idem idem....................................................... .. Ai año de 1825.................................................................. Sal AU UD iTlCJyL/ UC 1 O í  / ,2 de Setiembre de 1840El mismo......................................... Idem idem........................................................ Al año de 1824.......................................................... Panel sellado letras de Ai UC u C U C lU D l C L1C 1 OutU»

El mismo....................................... .. Idem id e m . . ........................................ .. Al año dé 1825 ............................. .......................... ...

» UJJUI u w llu U v   ̂ ivtL  O j  UU
cambio y cartas órde
nes .................................

Idem idem. idem 28 de Noviembre de 1846,
9 8  iHpm í  R i f i

El mismo....................................... .. Idem idem.. , ,  .................. ............................................. Al año de 1825 ................................................. ................. ..
I V lV /U i Iv iv L L I ' ÍU .U IÜ »  • • # • • •

Salitre azufre nólvora 1 U .0111 1
Wi l  11 v i  u  11 v  » UU1 Y v/i Uv lacre........................... 28 de Enero de 1847

Lo que se anuncia al público para que los interesados ó personas que los representen, se presenten en el término de 30 dias en dicha administración á recoger los citados documentos. = E l  administrador ,  Manuel del Corral.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel María Du

ra n ,  juez togado de primera instancia de esta corte, dicta
da con fecha 20 del corriente en testimonio del escribano 
propietario del número D. Bartolomé Borreguero y  León, se 
saca á pública subasta, á voluntad de sus dueños, cortijo y 
medio en término de Jaén y sitio de Torrechantre, cuyo 
remate se ha de verificar en esta corte el dia 22 de Di
ciembre próximo venidero á las doce de la mañana en la 
audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la ter
ritorial, y otro igualmente en el propio dia en el juzgado de 
primera instancia de Jaén; está compuesto de casa de teja 
y 530 fanegas de tierra, que linda á Levante con posesión 
de olivas que fue del convento de Santa Ursula de Jaén y 
con el camino que de la villa de Mancha Real va á la fin
ca llamada de Arisca: al Mediodía, Poniente y Norte con 
tierras incultas de la misma procedencia, que produce en 
renta 3000 rs. anuales, y se ha tasado en 40,000 rs.

El medio cortijo se compone de casa de teja y 225 fa
negas y 11 celemines de t ie rra :  linda á Levante con tier
ras y olivos que fueron del expresado convento, y al Medio
día con d  barranco de los Gasarejos y tierras del marques 
de Ariza: produce en renta 672 rs. anuales, que está tasado en 15,000 rs.

Quien quisiere hacer postura acuda el expresado dia á 
los parajes designados, y para enterarse de los pormenores 
que guste á la escribanía del referido Borreguero y León, 
que la tiene en la calle del Burro, núm. 6, piso bajo, en esta corte.

Madrid 21 de Noviembre de 18i8.=Bartolomé Borreguero y León.

Por providencia del Sr. D. Antonio Ramón Folgneira, 
juez de primera instancia de esta capital, refrendada del 
escribano del número D. Martin Santin y Vázquez, se ha 
mandado citar, como se hace por tercera y última vez, á 
los que se consideren con derecho al patronato de una me
moria fundada por D. Lázaro Gerónimo de Atienza en la 
parroquia de San Sebastian de esta corte, que según se tiene noticia, la última que lo ejerció fue Doña Catalina de Arre
dondo Maza Atienza y Calderón, vecina del lugar de Carasa, 
pueblo perteneciente al ayuntamiento de Voto, partido ju 

dicial de L aredo , para que si alguno creyese asistirle en 
reclamación de un capital de censo de 16,500 rs. tocante á 
dicha memoria, acuda á deducirlo en este juzgado y referi
da escribanía por sí ó por medio de procurador con poder 
bastante dentro del preciso término de 20 dias, contados 
desde el en que se inserte este anuncio en la Gaceta; ad
vertidos que de no hacerlo se acordará la providencia que 
corresponda, y les parará el perjuicio que haya lugar.

El licenciado D. Pascasio Fernandez, juez de primera 
instancia de esta villa y partido de Cóceres.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á todos los acree
dores á los bienes dejados por fin y muerte de D. Romual
do Soriano Crespo, vecino que fue de esta villa, declara
dos en concurso por mi auto de 18 del corriente mes, pa
ra que en el término de 30 dias comparezcan en este juz
gado á deducir sus acciones por sí ó procurador bastante
mente autorizado; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rificasen, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cácéres á 20 de Setiembre de 1848. =  Licen
ciado, Pascasio Fernandez. =  Por su mandado, Lorenzo1 
Mendoza.

D. Juan Felipe López, juez do primera instancia de esta 
villa de Onoron y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes que componen la dotación de la 
capellanía que en la parroquial de esta ciudad se fundó 
por Doña Ana Romero, para que en el término de 30 dias, 
á contarse desde que se inserte otro igual en la Gaceta del 
reino, se presenten en este juzgado , por sí ó por medio de 
apoderado, á deducir sus derechos, en el supuesto que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Onoron á 25 de Octubre de 1848. =  Juan Feli
pe López.=Por mandado de dicho señ o r , Gerónimo González Dorado.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Arteaga, 
juez de primera instancia de la villa y partido de Colmen 
nar Viejo, refrendada del escribano D. Alfonso Rozalén 
García, se cita , llama y emplaza á D. Domingo Artieda, sol
tero, vecino de Madrid, para que en el preciso término de 
15 dias se presente en la cárcel nacional de dicho partido

á defenderse de los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue por qu im era , sacando en el acto un puñal; pues 
pasado dicho término sin verificarlo, se le declarará incurso 
en las penas de la ley, y se entenderán las sucesivas dilir 
gencias con los estrados del tribunal.= Antonio Arteaga.== 
Por su mandado, Alfonso Rozalen.

Licenciado D. José Gómez de Castro, juez de primera 
instancia de Getafe y su pprtido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía cola* 
tiva fundada en la parroquial de Carabanchel bajo por Po
lonia Montero, por su codicilo, bajo que falleció y otorgó 
en dicho pueblo á 27 de Febrero de 1734, ante el escriba- 
no D. Francisco Chico, para que en el término de 10 dias, 
que principiarán á contarse desde el siguiente al dé la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de gobierno de Ma
drid , deduzcan en este juzgado aquel de que se crean asis
tidos por la escribanía del que refrenda; en inteligencia 
que pasado dicho plazo sin verificarlo les parará el:perjui
cio que haya lugar. Y á los efectos oportunos mando publi
car el presente.

Getafe 16 de Noviembre de 4 848.=Licenciado D. José 
Gómez de Gastro.=Por su mandado, Juan González Ca
loría.

PARTE NO OFICIAL.
N O T IC IA S N A C IO N A L E S.
Barcelona 16 de Noviembre.—(iDel Fomento.) ,

Continúa llamando la atención del público Ja hermosa 
colección de fieras de Mr. Uñarles „ de que ya liénen cono
cimiento nuestros lectores. De noche particularmente, y ^  
ocasión eii que el domador penetra en las jaulas de aque
llos fieros animales, es cuando la concurrencia es mas nu
merosa y  animada. Admirada y sobrecogida quedó esta al 
contemplar el valor y sangre fria de aquel hombre, que fas»* 
cinando, por decirlo asi, con su mirada imponente aquellos 
carnívoros animales, los levanta del suelo, lucha con ellos,



se los pone en hom bros, los b e sa , ostiga y disputa la comi
da que ya han probado. No menos admirable es la docili
dad de A lt Schah, magnífico elefante macho, del reino de 
Labora, el cual, dotado de suma inteligencia, obedece á los 
menores gestos de su amo, y  ejecuta las suertes mas varia
das y sorprendentes. No dudamos que el público, amante 
siempre de n oved ad es, continuará favoreciendo todos los 
dias la colección de Mr. Charles durante su permanencia 
en esta capital.

Parece van á empezar cuanto antes en el gran teatro del 
Liceo los ensayos de la ópera del maestro español Capa Jua
na la Loca, sobre la cual tenemos los mejores antecedentes.

Sabemos que las em presas de nuestros teatros t ra tan  de 
presentar una escogida y brillante función en el próximo 
día de Santa Isabel como un justo homenaje á nuestra ex 
celsa Reina. Parece que  al efecto, ademas de tomar parte  
en ellas am bas compañías,  se p resen tarán  en dicho dia nue
vas y brillantes decoraciones con varios atr ibutos alegóri
cos, y se can ta rán  himnos laudatorios.

Por noticies que hemos recibido de un pueblo de ¡a 
Conca de Barbera, se sabe que perseguidos los sublevados 
por la columna del brigadier Quesada en la Espluga de 
Francoli, en donde se habían marchado después de haber 
invadido á Montblanch, se dirigieron hácia Sarréal, cuyo 
camino también tomó la indicada columna de Quesada.

El 13 se esperaba la tropa en Viilanueva de Prades , y  
la facción estaba en-Validara. La columna de Valls estaba 
en Montblanch , y  parece iba á reunirse á la de Quesada, 
con la que obrará en. combinación.

Uno de los últimos correos de la corte ha sido portador 
de una Real orden, en la que se pone á disposición de S. I. 
el Sr. obispo de esta diócesis la iglesia y capilla de nuestra 
Señora de los Dolores. Es de creer que ésta providencia 
evitará en adelante los litigios suscitados entre la ilustre co
fradía y  congregación, cuya fundación reside en aquella 
iglesia.

V a n  á principiar en el teatro principal los ensayos de 
la celebrada ópera de Verdi H ernan i, la cual, según se nos 
ha informado, será cantada por la Sra. Sanchioli, y los se 
ñores T am berlick , Derivis y Sermatov.

Es fama que el ilustre autor del Quijote habitó durante 
algún tiempo en una casa inm ediata al puerto de esta ciudad; 
todavía se conserva en la actualidad, y en la parte exterior 
del piso en que se supone vivió aquel esclarecido ingenio, 
un busto de piedra que tiene mucha semejanza con los re
tratos que se poseen de aquel escritor. U ltim am ente, el 
dueño de la casa ha, mandado revocar la fachada , y con 
gran satisfacción hemos visto que se ha respetado dicho 
busto, cuya disposición, si ha sido tomada de intento, como 
no podemos menos de creerlo a s i, merece un voto de gra
cias, que nos hacemos un deber en consignar en este lugar.

Hemos tenido ocasión de ver un hermoso tigre á bordo 
de una polacra anclada en este puerto. Su dueño lo tieqe 
encerrado en una reducida jaula de m adera, y conserva 
bastante familiaridad con los individuos de la tripulación 
que le dan de comer. Es mucho mas pequeño que el que 
tiene expuesto al público Mr. C harles, y  su piel es verda
deram ente tigrada en vez de las cebras que la serpentean  
por la de aquel,

Idem  17 .— (Del mismo.)

Esta noche á las nueve y  cuarto ha aparecido en nues
tro horizonte una hermosa aurora boreal, la cual, recor
riendo desde el Sur al Ñ ., ha presentado unos fuegos su
mamente brillan tes, y cual pocas veces se habían tenido 
lugar de observar en este pais. Numerosos espectadores han 
permanecido por largo rato en las azoteas y plazas de esta 
ciudad contemplando este raro fenómeno, que ha durado mas 
de una hora.

Berga  14 de Noviembre.— (Del mismo.)

Las facciones de R am onet, Borjas y otros en la tarde 
del 12 trataron de atacar el fuerte de la Pobla de Liííet, 
pero fueron rechazados por el destacamento y el tercio fijo 
de aquél pueblo, habiéndoles hecho 12 heridos y  muerto 
un caballo del cabecilla B oquica, abandonando al retirarse 
los picos , hachas y otros efectos que habian llevado con 
intención de arruinar el fuerte, al cual se recogió el ayun
tamiento del pueblo.

Idem  15.

El dia 13 llegó á esta el Sr. general Paredes con una 
columna de 400 hombres al mando del acreditado coronel 
Echague. Ayer salieron hácia la Pobla de L illet, cuyo ayun
tamiento y soldados de la casa fuerte acaban de escarm en
tar á los matinés que osaron atacarles, habiendo dejado 4 
muertos y 20 heridos, abandonando su empresa á la vista 
de su inim itable arrojo y decisión.

Parece que el general Paredes trata de dispensar la pro
tección debida á aquellos paisanos, conservando por otra 
parte una' población muy interesante para las operaciones 
que va á em prender con el vigor que le es característico.

Dícese que el Gapitan general se halla en la Gerdaña, 
procedente de la Seo de Urgel.

Parece que la guarnición de Puigcerdá hizo una sorpre
sa á las cuatro de la madrugada de la semana pasada á 400 
matines en el pueblo de G rus, siendo el resultado haberles 
causado 5 heridos, uñ presentado y 25 que se helaron en 
su fuga al pasar la montaña hacia Bagá. E fvde advertir que 
el número de soldados ascendía á 120.

Hoy se han acogido en esta á indulto 3 matinés.

Manresa 15 de Noviembre.

El capitán del regimiento de infantería de la Union Don 
Francisco M allent, que se halla de guarnición en esta , te

niendo noticia que habian de ir á pernoctar á la casa llam a
da Roda, distante media hora de dicha ciudad, tres ó cua
tro íacciosos, determinó salir para aquella casa y hacer una 
parada con seis individuos m a s; y habiéndolo puesto en 
práctica logró cojer prisioneros á las nueve y media de la 
noche anterior a cinco con sus armas, cananas y municio
nes , los cuales asegurados los condujo á esta.

Idem  16.

Desde la desgracia ocurrida ó la ronda de Balsareny, es
tacionada en Sellent, en que los dos hermanos Gonfaus fue
ron víctimas con otros de sus compañeros, de una infame 
traición , nada habia ocurrido de notable hasta anteanoche, 
que íueron sorprendidos seis matinés en la casa llamada 2$ 
Roda del Calderer, distante una media hora de esta ciudad. 
Sabedor el capitán Malien, del regimiento de la Union , que 
aquellos ir ían á pernoctar en la referida casa, salió con su 
asistente y seis hombres á posesionarse en ella, y con ame
nazas de muerte á los habitantes de la misma si de hecho ó 
de palabra descubrían la mencr cosa, consiguió la captura 
de los referidos seis m atinés, que entraban muy contentos y 
satisfechos en dicha casa á las ocho y medía de la noche.

Justo es hacer un merecido elogio de los que prestaron 
este importante servicio , y muy singularmente del capitán 
Mellen , que con tanto sigilo , acierto é inteligencia supo di
rigirlo.

Anteayer Cabrera, los Tristanys y otros cabecillas pasa
ron por el pueblo de Suria en número de 500 hom bres, s i 
guiéndoles la pista la columna del distrito al digno mando 
del benemérito brigadier Manzano, que si consigue darles 
alcance les dará una buena lección. Parece que entre ellos 
existe una fuerte exc is ió n , habiéndose dividido en dos ban
dos, de los cuales el uno reconoce á Cabrera, y el otro á 
Gastells por capitán general del principado. Si bien parece 
que tiempo hace existe semejante división, no obstante ca
da dia adquiere mayor fuerza, en términos de perseguirse 
ya unos á otros, y  es porque ambos á la vez quieren para 
sí el cobro de las contribuciones.

Por lo demas no ocurre otra novedad que merezca co
municarse á YV.

Cádiz 17 de Noviembre. (Del Comercio.)
Ayer ha sido un dia de júbilo y entusiasmo para Cádiz. 

SS. AA. RR. la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Fernanda 
y su augusto esposo han entrado en nuestra población en 
medio de los vivas y aclamaciones de un pueblo inmenso, 
que les ha dado de mil maneras pruebas inequívocas de su 
lealtad. Hacia mucho tiempo que no veíamos en Cádiz tanta 
anim ación , tanto regocijo, tanto entusiasmo. Años hacia 
que no se daba el ejemplo de una unión mas cordial, de 
una fraternidad mas sincera, de una alegría mas general y 
espontánea. Era que ayer el sentimiento monárquico, el 
sentimiento que mas hondas raíces tiene en el corazón do 
los españoles, reunía y agrupaba á todas las c la se s , á todas 
las categorías, á todos los partidos para tributar á las per
sonas de dos Príncipes queridos el homenaje de nuestra ad
hesión á la monarquía.

En esta manifestación , verdaderamente popular , no se 
descubría el menor indicio de nuestras disensiones políticas: 
todos pensaban de la misma manera; todos abrigaban las 
mismas sim patías; todos participaban del mismo regocijo. 
¡Viva nuestra Infanta! ¡vivan nuestros Príncipes! Tales eran 
las voces que salían á cada instante de la apiñada y rego
cijada multitud. Si alguna otra idea, si algún otro objeto 
hubiera podido ocuparnos en aquel momento, nosotros ha
bríamos consagrado un recuerdo de compasión á esos pue
blos que desdeñan nuestras costumbres y nuestras creen
cias, porque no corremos como ellos tras la ilusión de en
gañosas teorías y  de peligrosas innovaciones- nosotros les 
habríamos preguntado si hay algo comparable en sus gran
des fiestas políticas á este regocijo puro, sencillo , inofensi
vo , que despierta en la monárquica España el nombre de 
sus Reyes y el nombre de sus Príncipes. Pero no nos engol-, 
femos en consideraciones agenas al objeto que ahora nos 
ocupa. Procuremos dar una idea de la recepción hecha en 
Cádiz á SS. AA.

Una numerosísima concurrencia llenaba desde las dos 
de la tarde el m uelle , la m uralla, la espaciosa plaza de 
Isabel II y las calles contiguas. La capitanía del puerto es
taba adornada con vistosas banderas. La bahía ofrecía un 
bellísimo aspecto: las embarcaciones de todos portes se ha
llaban em pavesadas, y entre ellas se distinguían seis b u 
ques de guerra españoles, la fragata C óríes, la corbeta Fe- 
?ius, el bergantín C ristina , los vapores Blasco de Garay y 
Vigilante y el místico Palomo.

Eu el muelle esperaba á los augustos Príncipes el exce
lentísimo Sr. comandante general de gran uniforme con su 
estado m ayor, del que formaban parte el Sr. coronel ma
yor de p laza, los Sres. comandantes de artillería é ingenie
ros de la m ism a, los Sres. coronel y primer comandante del 
regimiento de artillería y el Sr. coronel de la guardia civil.

Esperaba también en el mismo sitio á SS. AA. el E x
celentísimo Sr. capitán del puerto con los comandantes de 
los buques de guerra y demas jefes de la arm ada, entre 
ellos el Sr. brigadier D. Luis Hernández Pinzón, comandan
te del resguardo marítimo, ai que acompañaban los oficia
les de su división.

A las tres y media, cuando la' campana de las casas 
consistoriales anunció que se descubría el vapor en que v e 
nían los P rín cip es, se dirigió igualmente al muelle el exce
lentísimo ayuntamiento en cuerpo, presidido por el Sr.'al
calde. lban'delante cuatro alguaciles ó caballo ; seguían los 
dos clarineros también á caballo; el mayordomo y los m a -  
ceros en un coche, y los individuos de la corporación en 
seis carruajes.

La carrera estaba cubierta por las tropas de la guarni
ción, que se han presentado en un pie brillante: empezaba 
aquella en el mismo desem barcadero, y seguía por el mue
lle , plaza de Isabel II y calles N ueva, del Negro y de la 
A duana, concluyendo en el palacio de SS. AA., donde habia 
una guardia de honor del regimiento de artillería con ban
dera. Las casas se hallaban vistosam ente colgadas, y las ven 
tanas, balcones y azoteas llenas de gen te, distinguiéndose 
como siempre nuestras bellas paisanas, cuya animación y  
alegría comunicaba nuevos encantos ai espectáculo intere- 
sáiite que la carrera ofrecía.

Después de las cuatro de la tarde llegó a la bahía el va
por Eco , que conducía á las augustas personas. Los buques 
de guerra hicieron entonces las salvas de ordenanza, y los

marineros subidos en las yergas saludaron á SS. AA. con  
los vivas correspondientes. El bergantín de guerra francés^ 
L A gile  saludó igualmente á las augustas personas. La bate
ría de la punta de San Felipe hizo también una salva de  
2! cañonazos. Pocos momentos después un repique general 
de campanas anunció á la población que nuestros Príncipes 
pisaban ya el suelo gaditano.

Venían con SS. AA*» ademas de los individuos de §u ser
vidumbre , el Excmo. Sr. Capitán general dé A ndalucía, el 
Excmo. Sr. general B ocalan, Capitán general interino del 
departamento, el Sr, Jefe político de la provincia y otras 
personas distinguidas.,

En el acto de desembarcar fue cumplimentada la sere
nísima Sra. Infanta, lo mismo que su augusto esposo, por 
el Excmo,. Sr. capilan del puerto. Tuvo en seguida la misma 
honra el Excmo. Sr. comandante general gobernador de la 
plaza, y después el Sr. alcalde-presidente del Excmo. a y u n -  
tamienlo. Cuatro caballeros guardias-marinas custodiaban  
el sitio por donde se verificó el desembarco.

El pueblo se agrupaba por todas partes para ver y vi
torear á nuestra Infanta, que, radiante de juventud y belle-* 
za, encantaba á todos por su amabilidad y por Ja dignidad  
de sus maneras. Su augusto esposo atraía también las .mi
radas del numeroso concurso por su figura simpática y  por 
la expresión y afabilidad de su semblante. Los augustos es
posos iban vestidos de negro y con suma sencillez.

SS. AA. se dignaron aceptar uua elegante carretela que 
les tenia preparada el ayuntamiento. La comitiva rompió la 
marcha en esta forma.

Los cuatro alguaciles á caballo.
Los dos clarineros también á caballo.
El mayordomo y los maceros del cuerpo m unicipal en 

un coche.
El Exorno, ayuntam iento, presidido por el Sr, Jefe polí

tico , en seis coches.
El bizarro comandante general gobernador de la plaza 

con su estado mayor.
Cuatro batidores.
La carretela de los P ríncipes, tirada por seis hermosos 

caballos alazanes con arreos de plata. La Infanta iba á la 
derech a, su augusto esposo á la izquierda, y en frente la  
tierna P rincesa , á la que llevaba en sus brazos la pasiega.

Al estribo el Excmo. Sr, capitán general de Andalucía 
con su estado mayor.

Un piquete de caballería.
Cerraban la marcha tres coches con la servidumbre.
En este orden atravesó la comitiva la carrera en medio 

de las aclamaciones del pueblo. Las señoras saludaban d es
de los balcones con sus pañuelos á los augustos viajeros, 
los que por su parte no dejaban de corresponder un mo
mento á las muestras de cariño de que eran objeto.

Llegados á palacio fqeron allí cumplimentados SS. AA. 
por las personas que habia convidado para este efecto el 
ayuntam iento, las cuales tuvieron la honra en seguida de 
besar la mano de la Berma, Sra. Infanta. Ademas de las 
autoridades civiles y militares'que hemos citado ya asistie
ron á este acto (I).

El Excmo. Sr. obispo de esta diócesis.
El Excmo. Sr. D. Manuel de la Puente y Aranguron, 

mariscal de cam po, consejero de Estado honorario y caba
llero gran cruz ae San Hermenegildo.

El Sr. D. Pedro Landaluce, intendente de rentas de la 
provincia.

El Excmo. Sr. Conde de Casa-Bruqet, caballero gran 
cruz de Isabel la Católica.

El Sr. D. Rafael Sánchez de Mendoza, Diputado á Cartea 
y gentilhombre de cámara.

El Sr. D. Pedro Bedoya y S ern a, Diputado á Córtes.
Los Sres. D. Manuel Martínez Diaz y D. Francisco Mon- 

toro, ministros togados honorarios y jueces de primera ins
tancia de esta ciudad.

El Sr. D. Basilio de P eñalver, intendente honorario y  
vicepresidente del consejo provincial.

El Sr. D. José María C alatrava, gentil hombre do 
mara.

Los Sres. D. Francisco Melgarejo y D. Ramón Gozar y  
P a z , intendentes honorarios.

El Sr. deán de la santa iglesia catedral.
El Sr. D. José Cea B erm udez, m iniara honorario del 

tribunal mayor de cuentas.
El Sr. Marques del Buen S u ceso , maestrante.
El Sr. Marques de San Juan de Carvallo,
El Sr. Conde de Cinco-Torres.
El Sr. Marques de U reña, maestrante.
El Sr. Conde de la Marquina.
El Sr. Conde del Parque.
El Sr. Conde de Casa-Sarria.
El Sr. D. Cipriano González Espinosa, secretario do S.M. 

con ejercicio de decretos y  consejero provincial.
El Sr. administrador de correos, secretario honorario de 

S. M.
Los Sres. D. Juan Nepomuceno Fernandez de las Rosees, 

D. Rafael Laserra, D. Francisco Robles y B eqitez, D. Joa* 
quin Sánchez de La-Madrid y £>. Bartolomé Rivera , secre^  
tarios honorarios de S. M.

Los Sres. D, Mariano Adán y D. Eduardo Jiménez de 
M ontalvo, consejeros provinciales.

El Sr. D. José de la V iesca, prior del consulado.
El Sr. D. Manuel de La-^Órden, vicepresidente dé la 

junta de comercio.
El Sr. D. José Yiljaverde y R ey , teniente vicario cas** 

trense.
El Sr. D. José de Benjum eda, médico de cámara hopora* 

rio y decano de la facultad de ciencias médicas.
El Sr. D. Manuel José Porto, vicepresidente dé la aca** 

demia de medicina y cirugía.
Los Sres. D. Antonio de Artecona y Rábago, D, Diego 

y D. Juan de Herrera D ávila, maestrante$.
El Sr. D. Francisco Fernandez de Haro, decano del co

legio de abogados.
Mientras estas y las demas personas, que en razón á su  

categoría ocupaban la morada régia y rendían sus hom ena
jes do respeto á nuestros Príncipes, la multitud continuaba  
apiñada en aquellas inm ediaciones, ansiosa de ver otra ve* 
á las augustas personas. SS. AA. se dignaron satisfacer este 
deseo de los gaditanos presentándose en el balcón; la seño»

(1) Rectificaremos oportunamente cualesquiera om isiones 
en que hayamos podido incurrir por efecto de la precipitar* 
cion con que hemos recogido estas noticias..



a Infanta tenia en sus brazos á su augusta h ija , y el pú
blico prorumpió entonces en nuevos vivas y aclamaciones. 
Mas ta rde  desfilaron las tropas por delante de palacio.

Tenemos enteudido que SS. AA. han quedado muy com
placidos del recibimiento que Ies ha hecho el pueblo de 
Cádiz. Lo que haya faltado de brillantez y ostentación lo ha 
suplido sin duda el entusiasmo del vecindario, ese en tu 
siasmo p u ro , sincero c|ue ha arrancado lágrimas de placer 
á m uchas personas, y que es el mejor obsequio que puede 
ofrecerse á los Príncipes. Los que han sido testigos de las 
escenas que ayer hemos presenciado , saben bien que en 
nada exageramos la realidad de los hechos.

SS. AA. se dignaron convidar á comer á las autorida
des y otras personas distinguidas. La Serm a. Sra. Infanta, 
que habia cambiado ya de t ra je , se presentó con un ves
tido do moaré negro , un riquísimo collar de cuatro h i
los de perlas con un magnífico broche de brillantes y pul
seras de la misma clase que el collar; en la cabeza un ador
no de flores oscuras enlazadas con brillantes y una peineta 
formando tres puntas de brillantes. El Sr. Duque de Mont- 
pensier vestia de negro llevando el toison de oro al cuello, 
y en el frac la placa de Garlos 111. Los convidados ocupa
ban en la mesa el orden siguiente:

A la derecha de la Sra. Infanta el Excmo. Sr. Capitán 
general de Andalucía, y á la izquierda el Excmo. Sr. Capi
tán general del departamento. A la derecha del Sr. Duque 
de Montpensier el Sr. Jefe político, y á la izquierda el ex
celentísimo Sr. comandante general d é la  provincia. Seguían 
indistintam ente la Sra. de T b ie rry . el Sr. intendente, el se
ñor alcalde D. José Torre López, el Sr. teniente primero de 
alcalde D. Juan Antonio Coghen, los Sres. Diputados á Cor
tes D. Rafael Sánchez de Mendoza, D. Pedro Bedoya y S er
n a , y D. Luis Hernández Pinzón, el Sr. vicepresidente del 
consejo provincial D. Basilio de P eñalver, el Excmo. señor 
capitán del puerto, los Sres. comandantes de artillería é in
genieros de la plaza, el Sr. deán de la santa iglesia cate
d ra l, el Sr. D. Juan Shaw , en cuya casa de Puerto-Real 
aceptaron ayer SS. AA. un almuerzo que les tenia p repara
do el ayuntamiento de aquella villa , el ayudante de m arina 
de Puerto-R eal, el Excmo. Sr. Duque de Zaragoza , jefe del 
cuarto de ios In fan tes, el Excmo. Sr. general L eón , caba
llerizo de las augustas personas, el Sr. de M iranda, gentil
hom bre del interior, el Sr. Latour, secretario particular del 
Sr. Duque de Montpensier, el Sr. Serrano, médico de cá
m ara , y el comandante de la guardia de palacio. La comi
da empezó á las siete y media de la noche, y concluyó á las 
nueve. Nuestro dignísimo obispo no pudo concurrir en ra 
zón á los achaques propios de su avanzada edad.

Al ayuntamiento y al pueblo de Cádiz les cabe la satis
facción de que SS. AA. hayan visto con agrado y compla
cencia el alojamiento que se les ha ofrecido. Tenemos moti
vos para esperar que prolonguen su perm anencia en esta 
ciudad algo mas tiempo de lo que habían pensado. Asi será 
mas cumplido el júbilo con que los gaditanos han recibido 
á sus Príncipes.

Hoy á las doce irán SS. AA. á la Santa iglesia catedral, 
donde se cantará un solemne Te-Deum,. La carrera será la 
misma que anunciamos el otro dia.

Los Príncipes descansarán luego un rato en su palacio, 
y  en seguida irán  á visitar el hospital m ilitar y el Hospicio.

Por la noche se servirán  concurrir al teatro principal.

Sabemos que SS. AA. piensan pasar uno de estos dias 
á visitar el arsenal de la Carraca y las demas dependencias 
del departamento. También tra tan  de ir  á la villa de Chi- 
clana.

Habiéndose aliviado desde el dia 15 del corriente el luto 
que viste la corte, ha desaparecido el obstáculo que se opo
nía á la realización del pensamiento de dar un baile en ob
sequio de los Príncipes. Creemos pues que tendrá efecto tan 
buena idea, mayorm ente habiendo como hay una gran 
emulación en todas las personas notables del vecindario 
para ofrecer á SS. AA. esta nueva prueba de su respetuosa 
adhesión.

La ciudad ha estado anoche ilum inada, distinguiéndose 
algunas casas y establecimientos públicos, y  muy particu
larm ente la calle Ancha y la plaza de la Constitución, don
de causaba muy buen efecto la iluminación de gas dispues
ta por el ayuntamiento.

NOTICIAS EXTRANGERAS

B e r l í n  1 3  d e  n o y i EMBRE

Continúa reinando en esta la tranquilidad , á pesar de la 
agitación producida por el decreto en que se manda disol
ver la guardia cívica, y por la negativa del Magistrado (con
sejo municipal) de cooperar al desarme de dicho cuerpo. 
La Asamblea celebra sus sesiones en un  edificio particular; 
pero ya por una ordenanza m inisterial se han declarado n u 
las sus deliberaciones, y se advierte á los ciudadanos que 
no se dejen seducir, ni se separen de las vias legales. Lo que 
también contribuye á la agitación por una p a r te , son los 
rum ores mas ó menos verídicos que nunca dejan de circu
lar en semejantes ocasiones, y por otra las num erosas ad
hesiones enviadas á la Asamblea nacional. Es indudable que 
en algunas ciudades ha habido manifestaciones en favor de 
la A sam blea; pero no es cierto que el pueblo de Berlín (co
mo lo ha hecho el de Yiena) pueda contar con el socorro de 
fuera para em peñar con las tropas una lucha, en la cual to
das las apariencias indican que no saldría el mejor librado.

El Monitor prusiano contiene la notificación siguiente:
Aunque S. M., conforme al derecho que asiste á la co

rona, haya por el mensaje del 8 de este mes ordenado la 
traslación de la Asamblea nacional á Brandenburgo, y su 
prorogacion hasta el 27, una parte de los Diputados, en vez 
de someterse y de ayudar á resolver de una m anera digna 
y al abrigo de la influencia ilegal de fuera , en B randen- 
b u rgo , en el tiempo prefijado, la tarea impuesta al pueblo 
y al Gobierno , continúa celebrando aqui sus sesiones, y 
adoptando resoluciones que deben producir consecuencias

las mas deplorables, y tu rb ar violentamente la tranquilidad, 
única que puede traer la prosperidad general. Proceder tan 
ilegal es tanto menos justificable , cuanto que las acusacio
nes que se dirigen á los miembros del Ministerio son mas 
exageradas y carecen de todo fundamento. Animado del de
seo mas sincero de cum plir del modo mas estricto las pro
mesas hechas por el Rey en su manifiesto de este d ia , y de 
establecer la prosperidad del pueblo sobre la base de una 
verdadera libe rtad , el Ministerio debe rechazar de la m a
nera mas formal todo ataque calumnioso dirigido contra sus 
intenciones y contra el sentimiento de su deber.

En su consecuencia , el Ministerio declara que los actos 
y resoluciones em anadas de esta parte de la Asamblea, des
de su suspensión, ó que em anaren todavía, carecen de toda 
eficacia, y  no pueden ser en manera alguna reconocidas por 
el Gobierno del Rey. Por esta razón es por la que se advierte 
al público que por su propio Ínteres no se deje a rrastra r por 
la conducta ilegal de los Diputados que aun permanecen 
reunidos, ni de los actos que puedan tu rbar el orden pú
blico , que en ningún caso serán tolerados.

B e r l í n  11 de Noviembre de 1848.=E1 Ministro de E sta
do, Conde de B ran d en b u rg o .= L u d en b erg .= D e S tro th a .^  
De Muntenfel.

AUSTRIA.

Un hecho grave acaba de verificarse en Yiena. Mr, Ro
berto Bium, miembro del Parlam ento, y uno de los p rino i- 
pales autores de la insurrección, ha sido condenado á m uer
te, y pasado por las arm as el 9.

La Gaceta de Breslau anuncia tam bién que Mr. Messen- 
h auser, general en gefe de la Guardia nacional, fue e jec u -' 
tado el 10.

Según el Boersenhalle cuatro habitantes de Y iena, sor
prendidos con las arm as en la m ano, y exhortando á la 
m uchedum bre á volver á empezar el com bate, han sido fu
silados: igual suerte ha tenido un capitán de la Guardia 
nacional.

FRANCIA.

P a r í s  1 5  d e  n o y i e m b r e .

Un periódico de la tarde publica en artículo de Berlín la 
siguiente noticia:

El Gobierno ha recibido hoy noticias im portantes de 
Berlín. Dicha capital ha sido declarada en estado de sitio. 
Se lia confiado el mando general de las tropas al general 
Y /rangel, y se han adoptado las disposiciones convenientes 
nara evitar una colisión.

BOLSA DE MADRID
Cotización del dia 21 de Noviembre á las tres de la tarde,

BTCCYO& PUBLICOS*

Títulos al portador del 3 por 100, 19 ° /16.

CAMBIOS.

L ó n d re sá 9 0 d ias , 48-35 din. P aris , 5-6 p. á 8 d. v.

A licante, 2 din. b. Málaga, 2 pap. b.
Barcelona á ps. fs«, 3 1/ 2 pap. b. S an tan d er, 2 id.
Bilbao, 3 b. Santiago, par.
Cádiz, 1i y 8 b. S ev illa , 1 V 2 pap. b.
C orana, 1 b. V alencia, 2 1/ 2 b.
G ranada , %  id. Zaragoza, 1 3/ 4 b.

Descuento de le tras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD MINERA TITULADA LA CONCHITA.

La jun ta  directiva de la m ism a, con el objeto de evitar 
perjuicios, hace saber al público que ha anulado las accio
nes de pago de números 30 á 71 , ambos inc lusive , insi
guiendo lo prevenido en el art. 14 de la escritura de la so
ciedad.

Barcelona 3 de Noviembre de 1848 .= E I presidente in 
terino  , Manuel J. Camps. 2

Memorias de u ltra - tu m b a , por el vizconde de Chateau
b rian d , traducidas por D. Tomas García L una, catedrático 
del Ateneo científico y literario de esta corte.

Se adm iten suscriciones á 2 rs. cada entrega de 24 pá
ginas en 4? de esmerada im presión, en buen papel glasea
do y satinado, en las librerías de Monier, Sanz, tie so  y 
viuda de Razóla, y en el establecimiento tipográfico del edi
tor D. Ramón Rodríguez de R ib e ra , calle de la Manzana 
núm. 14. 7

A todos los que se suscriban en el presente mes se les 
dará gratis el retrato del a u to r , y al final de cada tomo una 
bonita cubierta.

CAJA DE DESCUENTOS MARITIMOS
EN LIQUIDACION.

La comisión liquidadora en sesión de 2 de este m es, ha 
acordado que, conforme al artículo 31 de los estatu tos, se 
reúna la jun ta  general ordinaria de accionistas el prim er 
domingo del próximo Enero de 1849.

En su consecuencia, y prévias las formalidades necesa
rias , se convoca á los Sres. accionistas á jun ta  general or
dinaria para el dia 7 del próximo Enero á la una de la ta r
de en el local de su despacho, calle de Carretas, núm. 14, 
cuarto bajo.

Desde el dia 3 inclusive estará de manifiesto en el m is
mo despacho el balance é inventario de fin de año para 
que se enteren de ellos con tiempo dichos Sres. accionistas.

No se requiere mas que la presentación de la persona 
que tenga voto para la asistencia á la junta.

M adrid 22 de Noviembre de 1848.=B . Minondo. 3

La creación del mundo y el diluvio universal comed* 
de grande espectáculo, en tres actos y en verso ' divid rT 
en seis partes y precedida de un prólogo fantástico 
D. José Zorrilla. 5 "ür

Se halla de venta en esta corte en las librerías de C
ta , M onier, Gaspar y Roig, Matute, Publicidad, P a s a je ^  
Iris y  en la peluquería de la Puerta del Sol, núm. 10

En provincias en casa de los comisionados de la 
general Ilispano-Cubana. D' ia

;Es un ángel! dram a en tres actos, original y en verso 
por D. Ceferino Suarez Bravo, representado con aplauso eii 
el teatro del Príncipe.

Se halla de venta en esta corte á 8 rs. en las librerías 
de Cuesta , Monier, Gaspar y Roig, M atute, Publicidad Pa
saje del Iris , y en la peluquería de la Puerta del Sol’ nú
mero 10. 5

En provincias en casa de todos los comisionados do la 
agencia general H ispano-Cubana.

Revista extrangera =C oleccion de los mejores artículos 
que sobre ciencias sociales se publican en el extrangoro.

Se publica por entregas de 64 páginas en el i.() y 15 ^  
cada mes: su precio en Madrid 8 rs. al m es, y en provine 
cías 10, franco de porte.

Ha salido el núm. 2.°, que contiene los artículos si
guientes :

Justicia y fra te rn id ad , por Federico Bastiat.=Peligros 
del sistema prohibitivo y necesidad de conjurarlos, °por 
B lanqu i.= E l catolicismo y los socialistas, por Cárlos^Mon- 
ta lem bert.= E scuelas de economía política, por F. F. de la 
Farelle.

Se suscribe en Madrid en las librerías de la Publicidad 
Monier, y en la adm inistración de la Revista, calle Mayor* 
núm. 60, cuarto principal. *

En provincias en casa de los comisionados de la agencia 
general Hispano-Cubana.

Historia po lítica, religiosa y descriptiva de Galicia, por 
D. Leopoldo Martínez de P a d in , abogado de los colegios de 
Madrid y Santiago, socio de la económica matritense, aca* 
démico de la de ju risp rudencia , socio de mérito de otras 
corporaciones científicas y literarias, oficial auxiliar del mi
nisterio de Gracia y Ju s tic ia , agregado á la sección de es
tadística.

Contiene la historia del pais; la descripción de sus ter
renos , rocas , m inerales , montes , rios, rias , lagos, plantas, 
anim ales, población, pesca, agricultura , in d u stria , cami
nos, obispados, monumentos &c. Estadística civil y eclesiás
tica. Biografías de todos los hombres cé leb res; de los que 
han sido útiles al pais en todas épocas, y de los Diputados 
y Senadores que la representaron y representan en el Par
lamento.

Esta obra sale por entregas de 16 páginas en 4.° Cons
tará  de tres tomos de 20 entregas cada u n o : las que pasen 
de este núm ero se repartirán  gratis á los suscritores, lo 
mismo que algunas lám inas, si llega á 500 el número de sus
critores , para lo que sé publicará la lista de ellos.

Precio en M adrid, llevado á casa de los suscritores, y 
en provincias franca , cada entrega 2 i  r s . : adelantando el 
importe de toda la obrá 100 r s . ; adelantando un solo .tomo 
á 35 rs. cada uno.

Estos precios no se entienden con los que consta se han 
suscrito antes de repartirse la prim era entrega.

No se recib irán  las cartas que no vengan francas.
A d v erten c ia .=  Desde cualquier punto podrán hacerse pe

didos directam ente á D. Leopoldo Martínez de Padin, los que 
deben venir en carta franqueada con una iibranza del impor
te del ejemplar ó ejemplares que deseen o b te n e r: á los que 
asi lo ejecuten se les hace la rebaja de 10 por 100, y lo 
mismo á los que en Madrid se suscriban en la redacción de 
la Guia de Comercio, calle del Mesón de Paños, núm. 5, 
cuarto principal, siendo por toda la obra.

O tra .= A  todo el que reúna diez suscriciones á esta obra, 
ó haga un pedido por igual núm ero, se le dará un ejemplar 
gratis.

Se ha publicado la p rim era entrega. Se suscribe en casa 
de M onier, Gaspar R oig , y dem as principales librerías.

TEATROS
PRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía. — Mari- 

Hernández la gallega, acreditada comedia en cinco actos del 
maestro Tirso de Molina.— Boleras robadas á seis.^-Termi- 
nará el espectáculo con la zarzuela titulada La venta del 
puerto ó Juanillo el contrabandista.

CRUZ. A las ocho de la noche.—Sinfonía.—Trabajar por 
cuenta agena , comedia nueva , en tres actos y en verso, 
original de un aplaudido escritor. — Baile.— Un quinto y un 
párvulo , pieza en un acto.

CIRCO DE PAUL. Hoy no hay función.—Mañana jueves 
se ejecutará una función ex traordinaria á beneficio del cé
lebre John Lees.—Por prim era vez saldrá al público la niña 
Jane tta , de edad de 20 m eses, ejecutando los ejercicios que 
perm ite su tierna edad en compañía de su padre John Lees 
y de sus hermanos.

Por prim era vez El zapatero y el sastre, pantomima in
glesa arreglada y ejecutada por el Sr. John Lees (que hará 
el papel del zapatero), y el Sr. Lupino, artista inglés, que 
tend rá  el honor de presentarse al público por primera vez 
á desem peñar el papel del sastre. Estos serán acompañados 
de otros varios.

Los grandes ejercicios esca’rios por el célebre John y sus 
hijos Jorge W illiams y Alfredo.

El niño Jorge Lees ejecutará la gran rotación del globo 
terrestre  de un modo nuevo y original.

Los dem as ejercicios serán escogidos, y todos los artis
tas de la compañía contribuirán al lucimiento de esta fun
ción en obsequio del beneficiado.


